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Abogado- Lawyer 

T R B L 2808 E I S Ti de — 

Querelia Pennt BOT MVESTMENTO, INC, 
Formaliza Quereia Criminal en contra 
de JUAN LUIS BOSCH GUTIÉRREZ, 
y contra cuniquiera otro (s) que resulte 
(n) responsable (s) de la Comisión del 
hecho Punible doscritos conforma al 
Código Ponal según el Titulo X 

Capltulo | Contra la Administración 

Pública (en modalidad extensiva y 

cualquior otro (s) en que se incurra, 
descrito en el código Penal de 
Panamá, hechos cometidos 
Dolosamente en perjuicio de LISAS A 

HONORABLE FISCAL ADJUNTO DE LA SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN DE 
LA FISCALIA ANTICORRUPCIÓN: 

Yo Carlos De icaza Muñoz, varón, Panameño, con Cédula de Identidad personal 

8-398-619, con teléfono 6612-3343, abogado en ejercicio, de generales ya 

conocidas en poder que antecede, me dirijo a su honorable despacho con el 

respeto adecuado como es mi costumbre, y facultado mediante el poder otorgado 

por el señor JUAN ANDRÉS GUTIÉRREZ, mayor de edad, ejecutivo, canadiense. 

identificado con pasaporte número AT706662, emitido por las autoridades migratorias de ¡x 

Canadá, compareciontes actúa en su calidad de director do la entidad BUT¡Q?_ 

INVESTMENT, INC., conslituida de conformidad con las leyes de la República de| ,, 

Barbados; con domicilio en República de Barbados, eonmofiu\uwnawhs_m:__,' 

localizadas en el primer piso de Hastings House, Balmoral Gap, …cnmcmm. — a 

Barbados, 88144034, -mammw…y……MnhF Ta 

…u……u………mcmmm¡ 

Guatemalteco, con documento A-1 425075, …m…wanhº…&&h 

Panamá, corregimiento de Bella Vista Avenida Federico Boyd calle 51. Scotia 

Plaza, piso 11, oficina 11; y conforme a lo dispuesto y asi también contra todo 

aquel (l0s) que resulte (n) responsable (s), por la comisión de los hecho Punible 

descrito en el Código Penal, Titulo X Capitulo | Contra la Administración 

Pública (en modalidad extensiva) y que una vez Finalizado el Proceso Penal 

sea (n) Sancionado (s) como lo dispone la norma vigente; y sea (n) obligado (s) a 

resarcir los daños y perjuicios ocasionados, y demás gastos que se generen del 

presente proceso. 

EL QUERELLANTE: 

…u…m…u…r.u…uwewym 

…uh…una.k.bnhmwdu…mr 
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….m…ml…mmum….umnn…s…s 
tocalizadas en el primor piso de Hastings House, Balmoral Gap, Hastings, Christ 
Church, Barbados, BR144034, cuya representación legal recno sobro  JUAM 
ANDRES GUTIÉRREZ, mayor de edad, ejeculivo, canadiense, idontificado con 
pasaporte número AT706662, emitido por las autoridades migratorías de Canadá, 
compareciente actuando en su calidad de director do la ontidad; quien actúa 
través del L……Deleamuunoz.…memodosm…rales 
y.…alnqu………moom…l…nen 
…m……-bo…mnwún……umgemo 
que dicta, 

vigenta, con de que sa identifique 
aprehenda. enjuicia o condene al infractor y de la relación 
familiar existente entre ellos. Articulo 79 Procesal 
Penal 

Y 80n nos es necesario indicar que nuestra norma Penal vigente soñala que La 
victima mantiene derechos, es dedir, 

1. — 
2………md…wnuwh 
responsabilidad penal del imputado, y obtener la 
indemnización civil por los danos y perquicios derivados 
3 — 

7 

1O 

/ 

7 INVESTMENT, INC... consiitvida de conformidad con las leyes de la República de il 

/6 ."/ 
— 
A 
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A Derinformada sobre ol cumo del procnso panasl mepectro y 1echil e»xpicaciones relacionadas con el desarrollo del 
mmun cuando la vietima lo regquiera 

n o 
7 
8 cualesquiera otros que señalen las loyos 
Es obligación do las nutoridados correspondiente informar a 
las — víciimas — sus — derochos — duranto —su primora 
comparocencia o en su primera intervención en el 
procedimiento, 

Articulo 80 eódigo Procesal Penal 

CONTRA QUIEN SE QUERELLA 
Contorme al 11110 i Caprtuto 1 Suciión 1+, y el eticulo 00 del Código Provocal 

vigente lo es conforme Tilulo II Capitulo VIl de Código Penal en condición de Autor 
lo es Juan Luis Boch Guiiérrez; domiciliodos en la Ciudad de Panamá, 
corregimiento de Bella Vista Avenida Federico Boyd calle 51. Scotia Plaza, piso 

11, oficina 11; y con oficina; domicilio que concuerda con la de la Firma Galindo, 

Añas y López (GALA) quienes Asumen su representación conforme a la Ley 32 

de 1927, Decreto Ejecutivo 468 de 1994, Loy 23 de 2015, 120 de marzo de 2020, 

decreto ejecutivo 13 de marzo de 2022 que reglamenta la Loy 129 de 2020, y la 

ley 254 de 2021. 
"@ 

LOS HECHOS PUNIBLES EN EL QUE SE INCURREN | - 

v 

v
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A
R
 

Conforme al Titulo X Capítulo | Contra la Administración Pública ( 
modalidad extensiva) 

Siendo que nuestra norma contempla la extensión de la aplicacién de los Ta 

……-…………h…úumv( 4 

correcta, y oportunamente en su desempeño, prolegiendo los bienes M“;‘_’] 

administra, tenga o custodia por razón de su cargo, observamos la infracción de 

los dispuesto conforme a los, 

…ma……u…u…úu—h…u… 

cuantia de lo apropiado supera la suma de cien mil baiboas (E/.100,000 00) o si el 
::uú:o…………-.—…u- 
programas de desarrollo © de apoyo social, la pena será de ocho a quince sños de prisión 

Ariculo 341. El servidor públi co que, fincs ajenos al servicio, use en beneficio propio 
o…o&umnú—&—o…u…w…wn… 
de sus funciones o que se halien bajo su guarda será sancionado con prisión de uno a 
tres años, 0 su equivalente en dias-multa o arresto de fines de semana. La misma pena 
5e aplicará al servidor público que uBlico trabajos o servicios oficiales en su beneficio o 
permita que otro lo haga. 

Arnticulo 343. Las disposiciones de este Capitulo son extensivas: 
— 
Z- 

Al administrador o depositano de dinero e blones embargados, secuestrados o 
:.-I—u_…….u—-…-n… 
4— 
[ 

[



Manifiesto y evidente que la acción del señor Juan Luis Bosch Gutiórrez reúne las 
condiciones de tipicidad, Antijuricidad, y de culpabilidad al haber tomado ante el 
Juzgado Undécimo de Circulto Civil del Primor Circulto Judicial de Panama 
conforme al expediente 7081-08 como depositario judicial; cargo del cual no ha 
ejercido con las consideraciones que le demanda el Estado; y en consecuencia 
por lo dispuesto en AUTO No Bººdodoo.(n)donbmdodoum!mm¡dósamh 
2277-2018 emitido por el Juzgado Duodécimo Civil dol primer circuito judicial de 
Panamá, que hace victima a mi representada. 

CUANTÍA DE LA QUERELLA 

……h…mm………a…wnw 
Millones de dólares ($120.000.000.00), en aumento dado las afectaciones 
……mym…un…de……mmad 
patrimonio de BDT INVESTMENT, INC., entre otros afectados. 

LA NARRACION CONCISA DE LOS HECHOS QUERELLADOS 

Primero: El delito se consuma, dado que el señor Bosch Gutiérrez, mediante 

Mnhammd.yammm.miidfiosmm 

de BDT INVESTMENT, INC., cometidos bajo condiciones de apoderado, gerente, 

y……m……úm…;…m…qw 

a la fecha no es posible determinar con exactitud, pero que supera un monto 

minimo aproximado de Ciento veinte Millones de dólares ($120.000.000.00). 

Segundo: La conducta ilicta desplegada por el querellado, Bosch Gutiérrez se 
configura indiciariamente desde el momento en que, mediante nota dirigida al 
Juzgado Undécimo de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, y 
recibida en dicho despacho el dia 25 de noviembre de 2008, el prenombrado 

Bosch Gutiérrez indica que “la Junta Directiva de la sociedad Villamorey, S A . ha 

tomado las medidas necesarías para llevar a cabo la orden impartida por este 

Tribunal mediante Auto No. 1624-08 de 27 de octubre de 2008 y comunica (sic) a 

nosoros a través del Oficio No. 1542-08/sec 7081.08 de 27 de octubre de 2008 

A su vez, expresa que “las retenciones que corresponden a s d 

momento que lo requiera”; derechos que han sido adquiidos por BDT 
INVESTMENT, INC., por mandato judicial, y las afectaciones ocasionadas 

después de reconocido esta dorecho. 

@ Camscanner



En manera supletona sepamos nue al tenor do lo Uispuesto en ol nriculo 536, 

numeral 4 del Codi go Jumiant *Además de lo dispuesto en el antículo nnterior, el 

dopdaito fudicinl Inmbiéen so constituyo de la siguiento manora 

4 . Cuando un tercero tenga dinero, valoros, cróditos, derechos u otros 
dienes muebles pertenecientes al domandado o presunto demandado, el 

depósito_se_entiende tituido_cuando_la_orden mn" 1al_es 
/o, ual quodn de h ato constituido nmed 

EI………..IMMMM.y………mw 

momento de la sociedad Villamorey, S A , mantiene retenidos indebidamente a 

m….……am.…abs…m 

en su calidad de propietaria del 33.3% del capital accionano de esta sociedad 

que le corresponde; siendo que al haberse constituido desde ese momento en 

depositario de dichas sumas de dinero, sin que a la fecha se conozca el uso, 

…o…hum…_mmul»……,…b 

responsabilidad que la loy le atribuía, nunca rindió informe de su gestión como 

depositario judicial en el Tribunal ante el cual se constituyó como tal, y se ha hecho T@ 

g 
a……mmin…m“…l…. 

—
 

E
N
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a 

u……ú…m…nt…M…M 

……Mnowmaow…wma…aw&__ 
mil dieciocho (2018) por el Honorable Juzgado Undécimo de Circuito Civil: Autó / _r/_fl 
en condición actual de Ejecutoriado que ordena sea cobrado las penalidade: ',¿ 
establecidas contra mi representados, y a su vez establece liberado los montos. | - 
excedentes de las acciones de LISA S A., excedentes que tenia el querellado bajo”>—"===" 
£u administración, y a la focha mi ropresentado desconoce eu paradero; las 
acciones invocadas actualmente son por mandato de judicial de BDT 
INVESTMENT, INC., y sufre como igual que LISA SA., los resultados actuales 
del delito que no cesa. 

Tercero: Siendo que la finalidad de toda Sociedad Anónima, Compañía, o ente 
comercial es la de obtener beneficios económicos para cada uno de sus socios, 

65 notable la condición de victima en la que forzosamente hace recser al igual 

que LISA SA., a BDT INVESTMENT, INC., por los actos dolosos que comete en 
Maners personal el soñor JUAN LUIS BOCH GUTIÉRREZ, ante la negatividad de 
pagar los dividondos que tiene derecho mi representado como accionistas, y 

desviarios a favor a beneficio propio, y de terceros. Y esto señor fiscal nos hace 

participe de lo dictado en el artículo 90 del código procesal penal. 

Cuarto: La conducta descrita en el Titulo X Capitulo | Contra la Administración 
mh……)—……dm…wcsaocn 

e
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i
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GUTIÉRREZ, en condición de necionista, represontante legal, y directivo de |- 

VILLAMOREY SA a actuado ante el tribunal y asl consta asl por ejemplo que, 

obviando la responsabilidad que la ley le atribuía, nunca rindió informe de su 

Hes uO ome eDO! 
A 

y se ha hecho de millonarias sumas de dinero sin consentimiento de sus 

verdaderos titulares 

onstitu omo 

Quinto: Es menester indicar que indistintamente que estemos presentando los 

……mm…w…,wdebe…-
mwd 

ocultamiento y paradero desconocido de libros y estados financieros- que nuestra 

……pnodoa…dn…mmobhvenlóndel
acargadela 

uvún'k.h…',oneaquooquollooquhnpmmdn negar los hechos, deben 

….…m…mbsmosdefanado…h
lev 

mmm….&adr.m……mdadabs
dmn… 

u…uñ…me.y…mbsddhos…e
ngela 

…m…,yesd…dm……s
u…m 

cual indica código Procesal penal, 

Artículo 257. Carga de la prueba en materia de bienes. Los 

km…pwm…dehlanquoodocaplm corrupción de 

servidores públicos, enriquecimiento injustificado, terrorismo y 

narcotráfico deberán demostrar la procedencia licita de los bienes 

…pm…d…dol.… 

omvo:…queElaguúe…kaGaiMo.ArBsyLóp
ez(GALA) 

…uu…….…ahm&dei%
l…E… 

468 de 1994, Ley 23 de 2015, 129 de marzo de 2020, decreto ejecutivo 13 de 

marzo de 2022 que reglamenta la Ley 129 de 2020, y la ley 254 de 2021., estos 

…dd…mh…m….y…
…… 

mu…-VIUAMOREYSA-.yIas…M….w
aIa 

mmmmmmammmm.
y 

m……wuw…mm…qwu…
 

…d,yúw,…m……d…ú
h… 

….yd……….um………
 

mumu…u…-…am,m
u…a 

no estar en Panamá. 

Nuestras Pruebas 

Documentales: 

Primero: Todas la presentadas y admitidas por LISA S.A. en la 

mencionada carpeta 

Segundo: Todus las practicadas por e Incortadus en la carpeta por el 

Ministerios Publico en la mancionada campeta. 

/S 

(7% 
n'//;¿íf,/ío 
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adauiridos por BDT INVESTMENT, INC... _ 
De la misma forma solicitamos a la honorable fiscal oficio al mencionado Juzgado a fin que remitan copia autenticada de dicho resolución 

Cuarto: Certificación donde consta y da fe de la existencia de BDT INVESTMENT, INC. Actual propiet aña de 

Periciales 

Cuarto: las ya presentadas y admitidas por LISA S.A. en la mencionada carpeta, donde se solicita sea realizada 

A Laa…omú…oswnlabln.oshdos 
financieros, y demás informacién de calidad que 
de…hhhedad.…nlo 
De existir Libros contables, estados financieros se 
determine la ejecución de un audito forense a fin de 
acreditar la magnitud de los hechos ilicitos. y la 
mwnlauseoeulhanimpresonbdos. 

mum…m………h…….m 
yLOpez(GALA)qdmessuAgauRes'dmteeonb«mahs 
nomas establecidas para tal fin; y de determinarse en donde son 
deposihdosaefivns,mde\nLLAMOREYSA,seofldeala 
&win…deeamoalaa…banmñaespedñw.am 
que sea determinado hacia donde son desviados los dividendos 
millonarios que corresponden a LISA SA 

SOLICITUD ESPECIAL = i} 

mi costumbre a fin sea admitida la presente Querella Penal, y junto con ella sean === N- 
N- 

……u…m…m…ymm…'&º 
…….ya…deh…lmm;sem 
M.y……mmmmmm……y 
"m…&mu…m…añs…, 
y que al resultado de la presente encuesta penal se solicite el llamamiento a Juicio 
vh……m……………m&.yb&… 
"…w…(o).puh…dehs……ya 
explicados en este memorial. 

FUNDAMENTO JURIDICO 
Código Penal Segundo, Código Penal, Libro Segundo, Titulo Vil Capltulo 1 
……WMNB…*C&…,…XWI…I… 
la Administración Pública (en modalidad extensiva); Título X! capitulo | 
falsificación de documentos en general; Ley 32 de 1027.D.a._loEjoewvo4cam 
1994, Loy 23 de 2015, 129 de marzo de 2020, decreto ejecutivo 13 de marzo de 
2022 que reglamenta la Ley 129 de 2020, y la ley 254 de 2021 y concordantes. 



Panamá, a la focha de prosentación 

Por BDT INVESTMENT, INC., 

— 

JUAN ANDRES GUTIÉRREZ pasaporte número AT 706662 

Mgter. Carlos De Icaza Muñoz 
Cedula 8- 398-619 

| DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA ' Y CONTENIDO DE DOCUMENTO (AFL68 DL.960I70 Art,34 D.2148183). Sin verificación bi _Serealizó a solicitud e insistencia del usuario. Ante_mi YOHANA MARITZA TORRES SEGURANOTARIA (E) 41 DE BOGOTAD.C. RESOLUCIÓN 010621 DE - 27092026, [] compareció personalmente, quien dijo lamarse: 

GUTIERREZ JUAN ANDRES 
e Identificarse con: Pasaporte AT70662 
y manifestó que reconoce la firma que aparece 
en este documento- por “él” presentado “como suya y el contenido del mismo como cierto. 
Ingrese “ a: — Www.notariaenlinea.com para 

! verificar este documento. .- 
| j ! - 

| y 1 
l.º… D.C, 30 de sentiembre de 2024 12:09:47 
FIRMA DEL COMPARECIENTE: 
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! s - MOTARÍA 41 
7‘ DEL CÍRCU 

| DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA : Y CONTENIDO DE DOCUMENTO 

l¿mo.caoa…am 12:38:18 
FIRMA DEL COMPARECIENTE: 
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